
                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: 2022-00293 

  

De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede y 

por ser procedente, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 

 

TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 

 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ  

 

 

R.E.H.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 37 hoy 19 de octubre de 2023 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51fcd8d8aa0c601b3e8fadf5cd4fdb043d00c31ff1f33e758658374f036d1127

Documento generado en 18/10/2023 09:17:56 AM
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                                    

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: 2022-00429 

 

Previo a emitir auto que decrete la terminación del proceso por transacción, se 

REQUIERE con ahínco al apoderado de la parte demandada, con el fin que se sirva 

allegar el contrato de transacción y/o la copia de la escritura pública No. 1862 de 

fecha 24 de julio del año 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 38 hoy 19 de octubre de 2023 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 166afe434e2ab54bdbca266963ab863acaab6923961a78196790cdd26dc21b30
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: 2022-00437 

  

De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede y 

por ser procedente, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 

 

TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 

 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ  

 

 

R.E.H.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 37 hoy 19 de octubre de 2023 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36f42cc82e312842dd2f57e06060f4e700f20cc3353db3697425fe1ccb03836f
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00709 

 

Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 

DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de ANILLOS DE 

SEGURIDAD LTDA en contra de CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR 

NORTE DE SANTANDER PROPIEDAD HORIZONTAL, por la siguiente suma de 

dinero representadas en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA No. 2735 

 

 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA No. 2735 

 

PRIMERO: Por la suma de DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS DOS PESOS ($ 18.569.602) por concepto 

de la cláusula penal visible en el numeral décimo cuarto del contrato. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 

o de diez (10) para excepcionar. 

 

 



Se le reconoce personería jurídica a la DOCTORA MARCELA LEÓN SANDOVAL 

para que actúe según los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
R.E.H.L.  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 38 hoy 19 de octubre de 2023 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00711 

 

Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 

DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de YULIETH SIERRA COY, por la 

siguiente suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 5471413013985290 y 

5471420022672231: 

 

 PAGARÉ No. 5471413013985290 y 5471420022672231 

 

PRIMERO: Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS QUINCE PESOS ($1.398.715) por concepto del 

capital contenido en el pagaré que obra en el proceso. 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

TERCERO: Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($1.388.897) por 

concepto del capital contenido en el pagaré que obra en el proceso. 

CUARTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 



Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 

o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se le reconoce personería jurídica al doctor MANUEL ENRIQUE TORRES 

CAMACHO para que actúe según los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
 
 
R.E.H.L.  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 38 hoy 19 de octubre de 2023 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4d9ec6f0f5d3e7cf1d8539983ce2f7d69b375fe54b4692fafd5339a75231df2
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No.2023-00711 

 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

del salario mínimo y demás emolumentos que devengue la señora 

YULIETH COY SIERRA identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.033.764.274 en su condición de trabajadora de IMEVI S.A.S. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 5’200.000,00 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes a nombre de YULIETH COY SIERRA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.033.764.274. 

 

Líbrense oficios con destino a las entidades bancarias relacionadas en el expediente 

digital comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el 

Banco Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este 

Juzgado y para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el 

Art. 593 parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 5’200.000.00 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 38 hoy 19 de octubre de 2023 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e426802d73d218b3fd5017d0358b3458b39eeeadc04656269f0f09608eae5650
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00713 

 

Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 

DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de BANCO 

FINANDINA S.A. en contra de ARIEL PAMPLONA TOLOZA, por la siguiente suma 

de dinero representadas en la PAGARÉ No. 26321286 

 

 PAGARÉ No. 26321286 

 

PRIMERO: Por la suma de TREINTA MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS ($30.250.000) por concepto del capital contenido en el 

pagaré que obra en el proceso. 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

TERCERO: Por la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES (3.678.553) por concepto de 

intereses de plazo causados y no pagados.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 

o de diez (10) para excepcionar. 

 

 



Se le reconoce personería jurídica al doctor LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ 

para que actúe según los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
 
 
R.E.H.L.  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 38 hoy 19 de octubre de 2023 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No.2023-00713 

 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

del salario mínimo y demás emolumentos que devengue el señor 

ARIEL PAMPLONA TOLOZA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.495.120 en su condición de trabajador de 

BODEGA Y CARGA SBBS S.A.S. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 60’000.000,00 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes a nombre de ARIEL PAMPLONA TOLOZA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.495.120. 

 

Líbrense oficios con destino a las entidades bancarias relacionadas en el expediente 

digital comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el 

Banco Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este 

Juzgado y para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el 

Art. 593 parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 60’000.000.00 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 38 hoy 19 de octubre de 2023 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00721 

 

Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 

DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREAR CREARCOOP en contra de 

YONEIRA ELISA ÁVILA y JEISSON STARLING PORTOCARRERO MOSQUERA, 

por la siguiente suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 1912000534: 

 

 PAGARÉ No. 1912000534 

 

PRIMERO: Por la suma de CINCO MILLONES SETENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON CERO 

CENTAVOS M/L ($ 5.078.248,00) por concepto del capital contenido 

en el pagaré que obra en el proceso. 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

TERCERO: Por la suma de IEN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 

CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($ 100.549,31) por concepto de 

intereses corrientes.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 

o de diez (10) para excepcionar. 

 



Se le reconoce personería jurídica a la doctora ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA 

para que actúe según los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
 
 
R.E.H.L.  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 38 hoy 19 de octubre de 2023 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Juez
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Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f192febe0b42fcabb75f4d19fe3692c77bb0bbd16df3cd55775ebe0c73465a16

Documento generado en 18/10/2023 09:18:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No.2023-00721 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario y demás 
emolumentos que devengue la señora YONEIRA ELISA ÁVILA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.024.603.715 en su 
condición de trabajadora de ELITE FACILITY MANAGEMENT 
S.A.S. 

 
Limítese la medida a la suma de $ 10’000.000,00 
 
Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 
y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 
de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 
pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes a nombre de YONEIRA ELISA AVILA persona 
mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
1024603715, y JEISON STARLING PORTOCARRERO 
MOSQUERA persona mayor de edad, identificado(a) con la cédula 
de ciudadanía No. 1087194254. 

 
Líbrense oficios con destino a las entidades bancarias relacionadas en el expediente 
digital comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el 
Banco Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este 
Juzgado y para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el 
Art. 593 parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 10’000.000.00 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 38 hoy 19 de octubre de 2023 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00729 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
COOMERCATOL COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CONSUMO Y 
COMERCIALIZACIÓN DEL TOLIMA en contra de SANDRO MAURICIO PABON 
BURBANO, por la siguiente suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 
2567. 
 

 PAGARÉ No. 2567 

 

PRIMERO: Por la suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($15.650.000) por concepto del capital insoluto del pagaré que 
obra en el proceso. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la doctora PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 38 del 19 de octubre de 2023 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No.2023-00729 

 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario que 

devengue la señora SANDRO MAURICIO PABON BURBANO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 15.813.015 en su 

condición de trabajador de CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA DE NACIONAL.  

 

Limítese la medida a la suma de $ 30’000.000,00.  

 

De otra parte, se pone en conocimiento los abonos efectuados por la parte 

demandada para los fines legales pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 38 hoy 19 de octubre de 2023 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Juez
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00731 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 
COOMULSERPOL en contra de OMAR CARRILLO MONTERROZA, por la 
siguiente suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 1390. 
 

 PAGARÉ No. 1390 
 

PRIMERO: Por la suma de CINCO MILLONES OCHENTA Y DOS MIL PESOS 
($5.082.000) por concepto del capital insoluto del pagaré que obra en 
el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 
 
Se le reconoce personería jurídica a la doctora PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 38 del 19 de octubre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No.2023-00731 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario que 

devengue el señor OMAR CARRILLO MONTERROZA identificado 

con cédula de ciudadanía No. 73.185.473 en su condición de 

trabajador de la POLICÍA DE NACIONAL. 
 

Limítese la medida a la suma de $ 10’100.000,00.  

 

De otra parte, se pone en conocimiento los abonos efectuados por la parte 

demandada para los fines legales pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 38 hoy 19 de octubre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Juez
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00733 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 
COOMULSERPOL en contra de GERMÁN ENRIQUE ABRIL TORRES, por la 
siguiente suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 2030. 
 

 PAGARÉ No. 2030 
 

PRIMERO: Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000) 
por concepto del capital insoluto del pagaré que obra en el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 
 
Se le reconoce personería jurídica a la doctora PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 38 del 19 de octubre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No.2023-00733 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención del 50% de la pensión que 

devengue el señor GERMAN ENRIQUE ABRIL TORRES 
identificado con cédula de ciudadanía No. 74.300.707 en su 

condición de retirado de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICIA NACIONAL CASUR 
 

Limítese la medida a la suma de $ 2’400.000,00.  

 

De otra parte, se pone en conocimiento los abonos efectuados por la parte 

demandada para los fines legales pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 38 hoy 19 de octubre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00739 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de MARÍA 
FERNANDA GÓMEZ LUCERO en contra de DAMIÁN AUGUSTO HERNÁNDEZ 
DÍAZ, por la siguiente suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 01. 
 

 PAGARÉ No. 01 
 

PRIMERO: Por la suma de VEINTISIETE MILLONESTRESCIENTOS SETENTA 
Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($27.378.000.00) por concepto del 
capital insoluto del pagaré que obra en el proceso. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 
 
Se le reconoce personería jurídica al doctor CHRISTIAN CAMILO VARELA 
CASTRO.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 38 del 19 de octubre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                        

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO PRENDARIO: No. 2023-00747 
 
Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 
422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía a favor 
de BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de WILLIAM EDUARDO REYES 
CARRILLO, por las siguientes sumas de dinero representadas en el PAGARÉ No.: 
7354901 
 

 PAGARÉ No. 7354901 

PRIMERO: Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS ($ 
24,799.806), por concepto del capital insoluto del pagaré No. 7354901. 

SEGUNDO: Por la suma de TRES MILLONES SEISICIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 
($3.648.487), por concepto de los intereses de plazo causados y no 
pagados incorporados al pagaré base de recaudo y liquidados a la tasa 
máxima legal permitida, de conformidad con el numeral primero de la 
carta de instrucciones inmersa en el pagaré No. 7354901 

TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad, hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 
 

CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo automotor con placa 
RLN-784; marca: HYUNDAI, color: AZUL OCÉANO, objeto de la 
garantía real.  

 
Líbrese oficio con destino a la Secretaría de Movilidad y/o Tránsito correspondiente, 
comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo en el historial del 
rodante y envíe certificación sobre la propiedad del mismo. 
 
Hecho lo anterior se decidirá sobre su captura y posterior secuestro 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 
diez (10) para excepcionar. 

 



Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien actúa 
como apoderado judicial para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

  
 
 
 
 
R.E.H.L.  
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00753 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
COOMERCATOL COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CONSUMO Y 
COMERCIALIZACIÓN DEL TOLIMA en contra de GERMÁN MENDIETA MUÑOZ, 
por la siguiente suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 0013 
 

 PAGARÉ No. 0013 
 

PRIMERO: Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000) por 
concepto del capital insoluto del pagaré que obra en el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 
 
Se le reconoce personería jurídica a la doctora PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No.2023-00753 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario que 

devengue el señor GERMÁN MENDIETA MUÑOZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 93.364.871 en su condición de 

pensionado de CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
DE NACIONAL.  
 

Limítese la medida a la suma de $ 12’000.000,00.  

 

De otra parte, se pone en conocimiento los abonos efectuados por la parte 

demandada para los fines legales pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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                                           REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES  DE BOGOTA - LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: No. 2023-00117 

 

Teniendo en cuenta que, la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

obrante en la carpeta 14 de esta encuadernación, no se ajusta a lo ordenado en el 

mandamiento de pago en cuanto se refiere a las sumas allí decretadas, es así como 

el despacho modifica la liquidación del crédito presentada por la parte actora, por lo 

anterior Dispone: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la parte actora 

en los términos de la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito a la suma de SIETE 

MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

VEINTISIETE PESOS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS 

($7’184.527,97), según liquidación anexa a este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 

 

 

R.E.H.L.  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 38 hoy 19 de octubre de 2023 a las 

8:00 A.M. 
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LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                           REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES  DE BOGOTA - LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: No. 2023-00179 

 

Teniendo en cuenta que, la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

obrante en la carpeta 14 de esta encuadernación, no se ajusta a lo ordenado en el 

mandamiento de pago en cuanto se refiere a las sumas allí decretadas, es así como 

el despacho modifica la liquidación del crédito presentada por la parte actora, por lo 

anterior Dispone: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la parte actora 

en los términos de la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito a la suma de UN MILLON 

CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS CON CUARENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($1’418.467,47), según liquidación anexa a este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 

 

 

R.E.H.L.  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 38 hoy 19 de octubre de 2023 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

   

REFERENCIA: 2023 – 00717 

 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase allegar el poder debidamente otorgado a Sandra Rosa 

Acuña Páez.   

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00723 
 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante, y por ser procedente se autoriza 

el retiro de la demanda de conformidad con el artículo 92 del Código General del 

Proceso, como quiera que, no se han notificado a los demandados, ni tampoco se 

han materializado las medidas cautelares solicitadas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 

 

                                                                                                                             
 

 

 

 

 

 

 
 
RE.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 
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estado No 38 hoy 19 de octubre de 2023 a las 8:00 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
  
 

REFERENCIA: No. 2023-00727 

 

El Despacho procede de conformidad al inciso 2 del artículo 90 de C.G.P. 

RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 

competencia territorial “local”. Teniendo en cuenta, que mediante el numeral 1 del 

artículo 2  del Acuerdo No PSAA14-10078 emitido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura se define las reglas del reparto para los procesos de los  

Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la localidad de Ciudad 

Bolívar y Tunjuelito, el cual indica que “los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de 

residencia en la localidad en la que funcione el juzgado de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples” por ende, y de acuerdo a la revisión efectuada al 

expediente se obtiene que el demandado tiene su domicilio en el Barrio Bosque de 

Modelia de la de la localidad de Fontibón y Castilla de la localidad de Kennedy, por 

tal razón, no se puede tramitar la presente solicitud ante este estrado judicial. 
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 

 

 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 
R.E.H.L.  

 

 

PRIMERO: REMÍTASE la demanda y sus anexos al Juez de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiple de la Localidad de Kennedy. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 38 hoy 19 de octubre de 2023 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 
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                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-0739 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo placas BIM 902; 
vehículo propiedad del demandado DAMIÁN AUGUSTO 
HERNÁNDEZ DÍAZ. 
 

Líbrese oficio con destino a la Secretaría de Movilidad correspondiente, 
comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo en el historial del 
vehículo y envíe certificación sobre la propiedad del mismo. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
Hecho lo anterior se decidirá sobre su captura y posterior secuestro.   
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes a nombre de DAMIÁN AUGUSTO 
HERNÁNDEZ DÍAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.033.709.925. 
 

Líbrense oficios con destino a las entidades bancarias relacionadas en el expediente 
digital comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el 
Banco Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este 
Juzgado y para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el 
Art. 593 parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 60’000.000.00 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H..L. 

J JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 35 hoy 19 de octubre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
   

REFERENCIA: 2023 – 00745 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 
 

PRIMERO: Sírvase allegar el certificado de existencia y representación de la 

sociedad ejecutante con fecha de expedición no superior a un mes.  

 

SEGUNDO: Sírvase allegar poder debidamente conferido por la sociedad 

ejecutante.  
 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 38 hoy 19 de octubre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Diana Patricia Veloza Jimenez
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
   
REFERENCIA: 2023 – 00751 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 
PRIMERO: Sírvase allegar el poder debidamente otorgado a la Doctora Paola 

Andrea Tapias García. 

 

SEGUNDO: Sírvase allegar el titulo valor base de la acción de conformidad del 

artículo 422 del Código General del Proceso.    
 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 38 hoy 19 de octubre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2021 – 00204 
 
Teniendo en cuenta que, la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

obrante en la carpeta 24 de esta encuadernación, no se ajusta a lo ordenado en el 

mandamiento de pago en cuanto se refiere a las sumas allí decretadas, es así como 

el despacho modifica la liquidación del crédito presentada por la parte actora, por lo 

anterior Dispone: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la parte actora 

en los términos de la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito a la suma de ($ 4.409.608,82), 
según liquidación anexa a este proveído. 

 

TERCERO: De existir títulos de depósitos judiciales consignados para este 

proceso, se ordena la entrega de los mismos a la parte actora, 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas. (ART. 447 del CGP). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 038 hoy 19 de Octubre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2021 – 00214 
 
De conformidad, al acuerdo de transacción al que han llegado las partes del presente 

proceso, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Dar por TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Singular de 

MÍNIMA CUANTÍA de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS INTEGRALES COOMULSERPOL en contra de 

JAMILTON BUITRAGO GARCES, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ordena el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en desarrollo del presente proceso. 

Ofíciese a quien corresponda.  

 

TERCERO: Secretaría en caso de que exista embargo de remanentes de 

aplicación a lo normado en el art. 466 ibídem.  

 

CUARTO: Disponer en favor de la parte demandada y a su costa, el desglose 

de los documentos adosados como base de la acción. Déjense las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

 

QUINTO: Se Ordena a Secretaría efectuarle la entrega a la parte 

demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
INTEGRALES COOMULSERPOL, los títulos de depósito judicial 

que se encuentren consignados para el presente juicio hasta la 

suma de $3.465.054. Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario y 

déjense las constancias del caso. 

 



SEXTO: Si fuere el caso que existieren dineros consignados superiores a la 

suma anteriormente relacionada, entréguese a la parte 

demandada, déjense las constancias del caso. 

 

SÉPTIMO:    Efectuado lo anterior, en su oportunidad ARCHÍVESE el 

expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 038 hoy 19 de Octubre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2021 – 00284 
 
Conforme a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, la misma 

se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, es así como el Despacho 

aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora, disponiendo lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito a la suma de $ 20´438.491,30 

M/TE según liquidación anexada a este proveído. 

  

SEGUNDO: De existir títulos de depósitos judiciales consignados para este 

proceso, se ordena la entrega de los mismos a la parte actora, hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 

(ART. 447 del CGP). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 038 hoy 19 de Octubre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2021 – 00324 
 
Teniendo en cuenta que, la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

obrante en la carpeta 22 de esta encuadernación, no se ajusta a lo ordenado en el 

mandamiento de pago en cuanto se refiere a las sumas allí decretadas, es así como 

el despacho modifica la liquidación del crédito presentada por la parte actora, por lo 

anterior Dispone: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la parte actora 

en los términos de la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito a la suma de ($ 4´243.195,84), 
según liquidación anexa a este proveído. 

 

TERCERO: De existir títulos de depósitos judiciales consignados para este 

proceso, se ordena la entrega de los mismos a la parte actora, 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas. (ART. 447 del CGP). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 038 hoy 19 de Octubre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 0092 
 
Conforme a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, la misma 

se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, es así como el Despacho 

aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora, disponiendo lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito a la suma de $1,678,202 M/TE 

según liquidación anexada a este proveído. 

  

SEGUNDO: De existir títulos de depósitos judiciales consignados para este 

proceso, se ordena la entrega de los mismos a la parte actora, hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 

(ART. 447 del CGP). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 038 hoy 19 de Octubre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 00112 
 
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial suscrito por la 

parte demandante en el que solicita se tenga en cuenta el acuerdo transaccional 

llegado con la parte demandada.  

 

Se le REQUIERE a la parte demandante a que allegue a esta dependencia judicial 

el acuerdo transaccional ya que solo lo menciona e indica unas correcciones frente 

a las sumas acordadas, pero no adjunta tal documento, por lo tanto, es importante 

que la parte demandante radique el acuerdo llegado por las partes para tales fines. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 038 hoy 19 de Octubre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 00282 
 
Teniendo en cuenta que, la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

obrante en la carpeta 17 de esta encuadernación, no se ajusta a lo ordenado en el 

mandamiento de pago en cuanto se refiere a las sumas allí decretadas, es así como 

el despacho modifica la liquidación del crédito presentada por la parte actora, por lo 

anterior Dispone: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la parte actora 

en los términos de la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito a la suma de ($5.756.003,92), 
según liquidación anexa a este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 038 hoy 19 de Octubre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 00366 
 
Conforme a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, la misma 

se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, es así como el Despacho 

aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora, disponiendo lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito a la suma de $10´793,838.54 

M/TE según liquidación anexada a este proveído. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 038 hoy 19 de Octubre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
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REFERENCIA: No. 2022 – 00414 
 
Teniendo en cuenta que, la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

obrante en la carpeta 12 de esta encuadernación, no se ajusta a lo ordenado en el 

mandamiento de pago en cuanto se refiere a las sumas allí decretadas, es así como 

el despacho modifica la liquidación del crédito presentada por la parte actora, por lo 

anterior Dispone: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la parte actora 

en los términos de la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito a la suma de 

($30´465.767,68), según liquidación anexa a este proveído. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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REFERENCIA: No. 2022 – 00446 
 
Teniendo en cuenta que, la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

obrante en la carpeta 16 de esta encuadernación, no se ajusta a lo ordenado en el 

mandamiento de pago en cuanto se refiere a las sumas allí decretadas, es así como 

el despacho modifica la liquidación del crédito presentada por la parte actora, por lo 

anterior Dispone: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la parte actora 

en los términos de la parte motiva de este proveído. 

  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito a la suma de 

($12´335.664,95), según liquidación anexa a este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 00458 
 
Conforme a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, la misma 

se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, es así como el Despacho 

aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

 

Así mismo de conformidad, a lo evidenciado por parte de éste Despacho y teniendo 

en cuenta que la liquidación de crédito fue aprobada y se constata que, la parte 

demandada realizó los pagos correspondientes concurriendo el total de la obligación 

tal, por tal motivo y por ser procedente, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito a la suma de $5´580.491 M/TE 

según liquidación anexada a este proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar LA TERMINACIÓN DE OFICIO por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÒN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, toda 

vez que se ha causado la cancelación de la obligación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

CUARTO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 

 

QUINTO: No se condena en costas, por considerarse canceladas. 
 

SEXTO: Entréguese los depósitos judiciales a la parte demandante de 

conformidad con la liquidación de crédito practicada por éste 

Despacho, por la suma de ($5´580.491). 
 



SÉPTIMO: Entréguese los depósitos judiciales restantes al valor relacionado 

supra a la parte demandada.  

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 00560 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 07 de junio 

de 2023, visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de MARTHA 
BARRERO CARDOZO en contra de AGENCIA DE VIAJES JEM PLANES Y 
DESTINOS S.A.S., para que dentro del término legal la demandada procediera a 

cancelar las sumas de dinero pretendidas en la demanda y/o propusiera 

excepciones, una vez se hayan efectuado las respectivas notificaciones del aludido 

proveído. 
 

Las notificaciones se realizaron a la demandada AGENCIA DE VIAJES JEM 
PLANES Y DESTINOS S.A.S., en los términos que señalan el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022, donde se notificó del proceso personalmente el día 25 de agosto de 

2023, quien en el término legal no interpuso excepciones. Por tal razón, en 

aquiescencia a lo preceptuado por el Art 440 del C.G.P. el Despacho 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido por auto de fecha 07 de junio de 

2023. 

 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO:  ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
  



CUARTO:   CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 

en derecho la en derecho la suma de $120.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 0020 
 
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con: 

 

1) Oficio proveniente de la Coordinadora Jurídica para la Movilidad, dra. 

Alejandra del Pilar Céspedes García, de la entidad Secretaría Distrital de 

Movilidad de Bogotá, en el que indica que: 

 

“Se comunicó la respuesta mediante oficios 7145214 y 7145223 (anexo), indicando 

que, se acató la medida judicial de embargo e inscripción de demanda, las cuales 

se inscribieron en el Registro Distrital Automotor de Bogotá, D.C., dando 

cumplimiento a las órdenes judiciales, medidas que actualmente continua vigente. 

 

Por otra parte, se informa que, la medida ordenada por su despacho desplazó y 

canceló la medida de embargo que registraba el rodante de placas JET306, 

ordenada por el JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ, dentro del proceso No. 11001418009120210027500. 

 

Por último, le informamos que el correo asignado por este Consorcio para la 

recepción de correspondencia concerniente a órdenes de embargos, desembargos, 

cancelaciones de medidas, acciones de tutela, derechos de petición, entre otros, 

es: contactenos@ventanillamovilidad.com.co.”. 

 

Por lo anterior, se le REQUIERE CON URGENCIA a la OFICINA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE – SECRETARIA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE BOGOTA, a 

que levante y/o cancele la medida cautelar de la inscripción de la demanda y 

mantenga el registro de embargo al vehículo de placas JET – 360, a favor de este 

despacho judicial, de conformidad a las providencias de fecha 01 de marzo de 2023, 

19 de abril de 2023 y 19 de julio de 2023, adicionalmente, expida y remita el 

mailto:contactenos@ventanillamovilidad.com.co


certificado de tradición respectiva, conforme a lo ordenado en el artículo 593 del 

Código de General del Proceso.1 

 

2) Así mismo el señor Julio Hernando Rojas Vargas, radica petición en el que 

requiere: 

 
 

Se le indica al señor Julio Hernando Rojas Vargas, que NO HACE PARTE DENTRO 
DE ESTE PROCESO JUDICIAL, el mandamiento de pago de conformidad con los 

artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, se libró el día Primero (01) 

de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023), cuyas partes son CHEVY PLAN S.A. en 

contra de JOHN ALEXANDER ROJAS ROJAS.  
 

Aunque mediante auto de fecha Primero (01) de Febrero de Dos Mil Veintitrés 

(2023), se le requirió a la parte demandante a que esclareciera la calidad del señor 

ROJAS VARGAS, cuya entidad manifestó lo siguiente: 

 

 
 

En ese orden de ideas dicho beneficio de excusión, art. 2384, del C. Civil 

Colombiano, ES INOPERANTE dentro de este proceso ya que el señor Julio 

Hernando Rojas Vargas, no hace parte de este proceso.  

    
El memorialista deberá tener en cuenta lo establecido por la Ley 1266 de 2008, el 

cual establece en su art. 3, el cual establece que: 

  

“ARTÍCULO   3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley, se entiende por:  

 

(...) 

 

                                                           
1 Auto de fecha Veintitrés (23) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 



b) Fuente de información. Es la persona, entidad u organización que recibe o conoce 

datos personales de los titulares de la información, en virtud de una relación 

comercial o de servicio o de cualquier otra índole y que, en razón de autorización 

legal o del titular, suministra esos datos a un operador de información, el que a su 

vez los entregará al usuario final. Si la fuente entrega la información directamente a 

los usuarios y no, a través de un operador, aquella tendrá la doble condición de 

fuente y operador y asumirá los deberes y responsabilidades de ambos. La fuente 

de la información responde por la calidad de los datos suministrados al operador la 

cual, en cuanto tiene acceso y suministra información personal de terceros, se 

sujeta al cumplimiento de los deberes y responsabilidades previstas para garantizar 

la protección de los derechos del titular de los datos;” 

 

Debe resaltarse que este despacho judicial no ejerce funciones de “fuentes de 

información” con la finalidad de que se registre, aclare y/o modifique alguna 

pesquisa en centrales de riesgo, respecto de los usuarios frente a sus portafolios 

financieros.2 

 

Ahora bien, el memorialista debe redirigir su petición a las entidades encargadas 

para lo pretendido, como lo manifiesta el “ARTÍCULO 6°: Derechos de los titulares 

de la información. Los titulares tendrán los siguientes derechos: 
 

2.2 Solicitar información o pedir la actualización o rectificación de los datos 

contenidos en la base de datos, lo cual realizará el operador, con base en la 

información aportada por la fuente, conforme se establece en el procedimiento para 

consultas, reclamos y peticiones.”3 

 

En concordancia traemos a colación el “ARTÍCULO 7°. Deberes de los operadores 

de los bancos de datos. Sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposiciones 

contenidas en la presente ley y otras que rijan su actividad, los operadores de los 

bancos de datos están obligados a: 

1. Garantizar, en todo tiempo al titular de la información, el pleno y efectivo ejercicio 

del derecho de hábeas data y de petición, es decir, la posibilidad de conocer la 

información que sobre él exista o repose en el banco de datos, y solicitar la 

actualización o corrección de datos, todo lo cual se realizará por conducto de los 

mecanismos de consultas o reclamos, conforme lo previsto en la presente ley.” 

 

                                                           
2 ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
3 Ley 1266 de 2008 



No obstante a lo anterior, tenga en cuenta el memorialista que el derecho de petición 

al que se refiere el artículo 23 de la Constitución Política no tiene cabida en 

tratándose de actuaciones judiciales, al fin y al cabo, los códigos de procedimiento 

establecen mecanismos de comunicación entre el juez, las partes y terceros, lo 

mismo que de enteramiento de las providencias que se emitan en el curso de un 

proceso. 

 

Así lo ha puntualizado la Corte Constitucional, al señalar que “el derecho de petición 

no puede invocarse para solicitar a un juez que haga o deje de hacer algo dentro de 

su función judicial, pues ella está gobernada por los principios y normas del proceso 

que aquel conduce”4 

 

3) Adicionalmente el señor Julio Hernando Rojas Vargas, indica que el vehículo 

de placas JET306, se encuentra aprehendido por la entidad almacenamiento 

de vehículos inmovilizados por embargo “LA PRINCIPAL S.A.S.”, orden 

emitida por la entidad JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ. 

 

Por lo que se le SOLICITA al JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ, a que informe el estado del proceso 

numero 11001418009120210027500, que cursa o cursó en ese despacho judicial y 

si es el caso se pongan a disposición a esta Agencia Judicial el vehículo de placas 

JET306, teniendo en cuenta el oficio GJU-FR-004, emitido por la entidad Secretaría 

Distrital de Movilidad de Bogotá, en el que indica que “canceló la medida de 

embargo que registraba el rodante de placas JET306, ordenada por el JUZGADO 

21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ, dentro 

del proceso No. 11001418009120210027500”, y sobre el cual recayó la medida de 

aprehensión como se puede evidenciar en carpeta digital que antecede.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 

                                                           
4 Sentencia T- 290/93 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00104 
 
De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, de tener por notificado al señor ANDRÉS CAMILO GÓMEZ PINEDA, 

se tiene que, dicha solicitud no está llamada a prosperar, teniendo en cuenta que, 

el correo electrónico PAUPEREZCUIDA@GMAIL.COM, no fue puesto en 

conocimiento, por ello y con el fin de evitar una futura nulidad procesal por indebida 

notificación, el apoderado deberá poner en conocimiento de este Despacho ese 

dirección electrónica y luego de ello, volver a notificar.  

 

Téngase en cuenta que el allegado con el escrito petitorio es 

CONTABILIDAD@MEDSUPPORT.COM.CO  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00132 
 
De conformidad, al acuerdo de transacción al que han llegado las partes del presente 

proceso, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de 

MÍNIMA CUANTÍA de GRAVAS Y ARENAS DP S.A.S. contra 

INGECON "1A" S.A.S., por TRANSACCION. 
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ordena el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en desarrollo del presente proceso. 

Ofíciese a quien corresponda.  

 

TERCERO: Secretaría en caso de que exista embargo de remanentes de 

aplicación a lo normado en el art. 466 ibídem.  

 

CUARTO: Disponer en favor de la parte demandada y a su costa, el desglose 

de los documentos adosados como base de la acción. Déjense las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

 

QUINTO: Se Ordena a Secretaría efectuarle la entrega a la parte 

demandante GRAVAS Y ARENAS DP S.A.S., los títulos de 

depósito judicial que se encuentren consignados para el presente 

juicio hasta la suma de $10.000.000. Ofíciese en tal sentido al 

Banco Agrario y déjense las constancias del caso. 

 

SEXTO: Si fuere el caso que existieren dineros consignados superiores a la 

suma anteriormente relacionada, entréguese a la parte 

demandada, déjense las constancias del caso. 

 



SÉPTIMO:    Efectuado lo anterior, en su oportunidad ARCHÍVESE el 

expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00160 
 
Conforme a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, la misma 

se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, es así como el Despacho 

aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora, disponiendo lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito a la suma de $24´078.071,85 

M/TE según liquidación anexada a este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 

LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00166 

 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo automotor de 

placas VBO - 874; vehículo propiedad del demandado FERNANDO 

RINCON PINILLA. 

 

Líbrese oficio con destino a la Secretaría de Movilidad correspondiente, 

comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo en el historial del 

vehículo y envíe certificación sobre la propiedad del mismo. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Hecho lo anterior se decidirá sobre su captura y posterior secuestro.   

  

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00166 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía singular de mínima cuantía a favor de GLADYS DIAZ GALVIS 

en contra de FERNANDO RINCON PINILLA, por la siguiente suma de dinero  

 

PRIMERO: Por la suma de ($22.000.000 M/TE) por concepto del capital 

insoluto de la obligación representada en la letra de cambio que 

reposa en el expediente digital.  
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 

el numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad del título valor y hasta que se cause el pago. (Artículo 

884 C.Co.) 
 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 

oportuno.  
 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 

o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce que el señor CARLOS ANDRES CORTES HAMBURGER, actúa en 

causa propia, en su condición de endosatario en procuración.  

  
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00220 
 
Teniendo en cuenta que, por causas de fuerza mayor por parte de la titular no se 

pudo practicar la diligencia, este Despacho Dispone: 

 

PRIMERO: Señalar nuevamente fecha para el día 02 DE DICIEMBRE 
DE 2023 a las 02:00 pm para llevar a cabo diligencia de 

SECUESTRO del bien inmueble identificado con Folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 50S - 253330 ubicado en la 

CALLE 42A SUR # 11 – 14 ESTE (CATASTRAL) 
 

SEGUNDO: Comuníquesele al secuestre designado mediante auto de 

fecha 21 de Junio de 2023, la determinación que aquí nos 

ocupa. 
 

TERCERO: POR SECRETARIA LÍBRENSE LOS OFICIOS a las 

dependencias: POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ – 

ESMAD, (de 5 a 7 unidades) y POLICÍA DE LA LOCALIDAD 

DE SAN CRISTÓBAL SUR. Con la finalidad de solicitar el 

acompañamiento a la diligencia referida. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00262 
 
Conforme a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, la misma 

se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, es así como el Despacho 

aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora, disponiendo lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito a la suma de $41´470.764,38 

M/TE según liquidación anexada a este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00268 
 
Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con constancia de notificación 

personal que trata el art. 291 del Código General del Proceso, dirigido al demandado 

VICTOR MANUEL MONCADA PENAGOS, quien en el término legal no interpuso 

excepciones y/o contestó la demanda. Teniendo en cuenta lo anterior, el juzgado,  

 
D I S P O N E: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente los documentos que anteceden, relacionados 

con el diligenciamiento notificación personal, remitido al demandado VICTOR 

MANUEL MONCADA PENAGOS. 
 

SEGUNDO: TENER por surtida la notificación al demandado VICTOR MANUEL 

MONCADA PENAGOS, en debida forma y términos previstos en el artículo 291 del 

Código General del Proceso.  
 

TERCERO: PRACTÍQUESE la notificación al demandado ANDRES MONCADA 

GOMEZ, acorde con lo previsto en el artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso o Art. 8 de le Ley 2213 de 2022, con la finalidad de continuar con el trámite 

que nos ocupa. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00318 
 
El Despacho DISPONE, señalar fecha para llevar acabo audiencia PRESENCIAL 
conforme al artículo 309 numeral 6 del Código General del Proceso para el día 06 
de diciembre de 2023 a las 11:00 am y se tienen como pruebas las siguientes:  
 

 
SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 
DOCUMENTALES:  
 
Téngase en cuenta las enunciadas y aportadas con la demanda y en el descorro de 

las excepciones, respecto de su valor probatorio y conducencia. 

 

SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDADA. 
 
DOCUMENTALES:  
 
Téngase en cuenta las enunciadas y aportadas con la oposición, respecto de su 

valor probatorio y conducencia. 

 
PRUEBAS DE OFICIO. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta por parte de este despacho judicial, la 

práctica de interrogatorio de parte (demandante y demandado) con la finalidad de 

que absuelvan el cuestionario que formulará este Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 



 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00340 
 
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial suscrito por la 

demandada, la señora ANA BERTILDA RODRIGUEZ DE VANEGA y su apoderada 

judicial la Dra. ANA CECILIA RODRIGUEZ HURTADO, quienes advierten que este 

despacho judicial cometió un error involuntario en cuanto a que se publicaron y así 

mismo se notificaron por medio de la página de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-pequenas-causas-y-

competencia-multiple-de-bogota/97, dos providencias judiciales con distinta fecha 

para llevar a cabo la audiencia que tratan los art. 372 y 373 del C. G del P. 

 

Razón por la cual solicitan la nulidad de la audiencia realizada el día 27 de 

septiembre de 2023. 

 

En ese orden de ideas indica el artículo 289 del C. G. del P., establece que: 

“Notificación de las providencias: Las providencias judiciales se harán saber a 

las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades 

prescritas en este código.”, la notificación es un acto jurídico a través del cual se 

comunica a las partes dentro del proceso o a terceros interesados, las providencias 

que dicta el Juez competente. 

 

Establece el art. 133 del C. G. del P., “Artículo 133. Causales de nulidad: 
(…) 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, 

o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea 

obligatoria. 

 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un 

recurso o descorrer su traslado. 

(..) 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/97


Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la 

actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado 

en la forma establecida en este código.” 

 

En ese sentido, como quiera que fue notificado el auto del 13 de septiembre de 2023 

y 06 de septiembre de 2023, providencias que versan sobre el mismo tema, pero 

fijaron fecha en distinto día, es menester decretar la nulidad de la audiencia 

celebrada el 27 de septiembre de 2023, pues, no se puede transgredir el derecho 

del debido proceso a la persona relacionada supra, máxima cuando dicho yerro no 

fue subsanado en tiempo. 

 

En mérito de lo expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR NULIDAD de la audiencia celebrada el día 27 de 

septiembre de 2023, conforme quedó señalado en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Señalar fecha para llevar acabo audiencia PRESENCIAL conforme al 

artículo 309 numeral 6 del Código General del Proceso para el día 25 DE OCTUBRE 
DE 2023 A LAS 02:00 P.M. 
 

TERCERO: Dicha audiencia se llevará a acabo de conformidad con lo establecido 

en el art. 372 y 373 del C. G. del P., por lo anterior deberán asistir las partes junto 

con sus correspondientes apoderados judiciales y/o testigos decretados.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00380 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 14 de junio 

de 2023, visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA 
S.A., en contra de LIZETH JOHANA GONZALEZ ORTIZ, para que dentro del 

término legal la demandada procediera a cancelar las sumas de dinero pretendidas 

en la demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan efectuado las 

respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 

Las notificaciones se realizaron a la demandada LIZETH JOHANA GONZALEZ 
ORTIZ, en los términos que señalan el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, donde se 

notificó del proceso personalmente el día 31 de agosto de 2023, quien en el término 

legal no interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por 

el Art 440 del C.G.P. el Despacho 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido por auto de fecha 14 de junio de 

2023. 

 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO:  ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
  



CUARTO:   CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 

en derecho la en derecho la suma de $1.980.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 038 hoy 19 de Octubre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00498 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 26 de julio 

de 2023, visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de WILMAN 
CORREDOR AVILA en contra de LUZ NEIRA DIAZ, para que dentro del término 

legal la demandada procediera a cancelar las sumas de dinero pretendidas en la 

demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan efectuado las respectivas 

notificaciones del aludido proveído. 
 

Las notificaciones se realizaron a la demandada LUZ NEIRA DIAZ, en los términos 

que señalan el artículo 291 del C. G. del P., donde se notificó del proceso 

personalmente el día 14 de agosto de 2023, quien en el término legal no interpuso 

excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 440 del 

C.G.P. el Despacho 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido por auto de fecha 26 de julio de 

2023. 

 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO:  ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
  



CUARTO:   CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 

en derecho la en derecho la suma de $ 600.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 038 hoy 19 de Octubre de 2023 a las 
8:00 A.M. 
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LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00524 
 
Atendiendo a la presencia de un error involuntario por parte del apoderado judicial 

del extremo demandante en su escrito de solicitud de medidas cautelares, el 

Despacho de conformidad con el art. 286 del C.G.P, Dispone: 

 

PRIMERO: CORREGIR la providencia de fecha 30 de agosto de 2023, por el 

cual se decretó la medida cautelar, el cual quedará así: 

 

“PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo de 

placas RHT - 240, de propiedad del demandado WILSON 

GUTIERRE”. En lo demás permanece incólume la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 038 hoy 19 de Octubre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00604 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 16 de agosto de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 038 hoy 19 de Octubre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No. 2023-00127 

 

Conforme a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, la misma 

se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, es así como el Despacho 

aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora, disponiendo lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito a la suma de NUEVE 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO PESOS CON DOS CENTAVOS ($ 

9’572.874,02 M/TE) según liquidación anexada a este proveído. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

  

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 38 hoy 19 de octubre de 2023 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Juez
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No. 2023-00263. 

 

Conforme a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, la misma 

se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, es así como el Despacho 

aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora, disponiendo lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito a la suma de UN MILLON 

NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 

1’938.740,99 M/TE) según liquidación anexada a este proveído. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

  

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 38 hoy 19 de octubre de 2023 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Juez
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 0a00a0d4a6af95645d01e507d593689150d502b22484f3896991434cf4e5975a

Documento generado en 18/10/2023 09:18:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2023-000629 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha Once 

(11) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) y teniendo en cuenta que se 

protocolizaron los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta de entrega, 

el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 38 hoy 19 de octubre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2023-000651 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha Once 

(11) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) y teniendo en cuenta que se 

protocolizaron los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta de entrega, 

el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2023-000661 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha Once 

(11) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) y teniendo en cuenta que se 

protocolizaron los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta de entrega, 

el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No.2023-00709 

 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 

nombre de CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR NORTE 

DE SANTANDER PROPIEDAD HORIZONTAL identificado con NIT 

C.C. No. 8000314411-1. 

 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 36’000.000.00 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

                   DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 38 hoy 19 de octubre de 2023 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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